
Pasos para 
ayudar a los 
empleados 
a inscribirse en el 
Mercado SHOP 

Empleadores de pequeños negocios con 100 o menos empleados de tiempo completo (FTEs en 
inglés) pueden solicitar cobertura médica en cualquier momento a través del Mercado SHOP. Al ayudar 
a los empleadores a través de los pasos de inscripción a continuación, asegúrese de proporcionar 
información de una manera justa, precisa y de forma imparcial - y recuerde, usted no puede decirle a los 
empleadores o empleados qué plan deben seleccionar.

Si el empleador está en un estado que no administra su propio Mercado SHOP, use CuidadoDeSalud.gov 
para ayudar al empleador a inscribirse. Seleccione SOLICITAR AHORA para el estado del empleador y 
siga los pasos a continuación.

Si el negocio está en un estado que tiene su propio Mercado SHOP, el empleador debe seguir el 
proceso de inscripción de su estado. Visite la página para empleadores de pequeños negocios en 
CuidadoDeSalud.gov y seleccione su estado del menú desplegable.

Crear una 
cuenta

n Cree nombre  
de usuario y 
contraseña en 
CuidadoDeSalud.gov.

n Cree sus preguntas 
de seguridad.

n Complete su perfil.
n Verifique su 

identidad.

Verificar 
elegibilidad

n Busque a través de la lista 
de agentes/corredores 
autorizados para actuar en 
su nombre. 

n Ingrese su información de 
contacto del empleador. 

n Verifique que cumpla con 
todos los requisitos de SHOP.

n Ingrese información de los 
empleados.

n Revise y firme su solicitud.
n Obtenga una confirmación 

de su elegibilidad.

Cree sus 
criterios de 
inscripción
n Establezca un período 

de inscripción.
n Establezca una fecha fija 

de cobertura.
n Seleccione un período 

de espera para los 
nuevos empleados.

n Decida como ofrecer 
cobertura.

n Establezca su 
contribución de prima.

n Seleccione cobertura.

Inscribir a 
empleados

n Avise a los 
empleados de la 
oferta de cobertura.

n Monitorice la 
participación de 
empleados.

Presentar su 
Solicitud

 n Revise su solicitud.
 n Firme el acuerdo de 

usuario de SHOP.
 n Presente su solicitud.
 n Pague el primer mes 

de su prima.
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